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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

Se informa a la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, que con 
fecha 21 de julio del presente año, se recibió el oficio número INE/DEDE/R-901/2022, de la Dirección 
de Estadística y Documentación Electoral, remitido por correo a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual, remiten el “Estudio de 
mercado para identificar empresas que cuentes con la infraestruct55ura técnica y humana suficiente 
y con ello mejorar las condiciones de adquisición de la documentación y materiales electorales”. Al 
respecto, se procedió a enviar la información a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto Electoral, con la finalidad de incorporar al padrón de proveedores de este organismo 
electoral las empresas mejor evaluadas señaladas en el estudio en comento.     
 
Por otra parte, se da cuenta que el 16 de agosto del 2022, se recibió el oficio INE/UTVOPL/123/2022, 
signado por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita enviar a más tardar el 17 de agosto del 
presente año, las observaciones a los siguientes documentos: Proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones al Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para incorporar la obligatoriedad de la publicación de 
información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así 
como la aprobación de los lineamientos para el uso del sistema candidatas y candidatos conóceles 
para los procesos electorales federales y locales; y los Lineamientos para el uso del sistema 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales locales; previa revisión de las 
áreas, la Secretaria Ejecutiva solicitó las observaciones correspondientes, mismas que fueron 
concentradas y enviadas el 17 de agosto del 2022 mediante oficio 2295 firmado por el Secretario 
Ejecutivo y se remitió la información en el formato establecido a través del sistema SIVOPLE.  
 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 24 de agosto de 2022. 
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